
BOE núm. 135 Viernes 5 junio 1992 19059

1
1

,.it

,~

.~....J'
I
!
1

Número 10 de Oviedo·.
Numero· 4 de Granadilla de Abona.
Número 9 de B1,lrgos.
Número 2 de f1Iescas.
Número 4 de La Bisbal d'Ampordá.
Numero 4 de Paterna.
Número 7 de Badajoz.
Número 8 de Badajoz.
Número 5 de Alcobendas.
Número 2 de Totana.
Número 3 de Gemika-Lumo.

• Con Cun¡;ione5 t"ompartidas de Vigilancia' Penitenciaria. por el ane:to X de la Ley
38{!98K dc 28 de'dici¡;mbre. de Ocmarcación yde P1arita Judicial'

3. Se constituyen los siguientes Juzgados de lo Penal:
Número 5 de Granada.
Numero S de Zaragoza.
Número 6 de Palma de Mallorca.
Número 3 de Santander.
Número 2 de Salamanca.
Número 3 de Tarragona.
Número 2 de Badajaz.
Numero 3 de Pamplona.
Número 5 de Donostia-..5an Sebastián.
Número 2 de logroño.
4. Se constituyen los siguientes Juzgados de lo Social:
Número 3 de Almería.
Número 3 de Cádiz.
Número 3 de Hue1va.
Número 2 de Avilés.
Nümero 2 de Palencia.
Número 3 de Albacele.
Número 2 de Elx.
Numero 3 de Ourcnse.
Nümero 34 de Madrid.
Número 35 de Madrid.
Nümero 2 de Cartagena.
NúmeroS de Bilbao.
Número 9 de Bilbao.
S. Se constituyen los siguientes Juzgados de Vigilancia Penitencia-

ria:
Número 4 de Andalucía. con sede en El P\lerto de Santa María.
Número 2. de Canarias, con sede en Santa Cruz de Tenerife.
Número 2 de Castilla-La Mancha, con sede en Ocaña.
Número 3~de Cataluña. con sedeen lleida. .

6. se constituye el siguientes Juzgado de Menores:

U nico de Vitona-Gasteiz.
Artículo 3.-Juzgados de nueva creación.

l. Se crean los siguientes Juzgados de Primera Jnstancia:

Número 7 de Gijón.
Número 12 de Las Palmas de Gran Canaria_

2. Se crean los siguientes Juzgados de lo. Penal:
Número 2 de Mclilla.
Número 6 de Zaragoza.
Número 23 de Barcelona.
Número 4 de Tarragona.
Número 2 de Cartagena.

.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1, párrafos
pnmero y segundo. y 4 de la Lo' 38/1988, de 28 de diciembre. de
Demarcación y de Planta Judicial. los anexos VI, VII y IX de la misma
quedan modificados en la forma que se expresa en el anexo de este Real
Decreto.

Artículo 4.-Entrada en funcionamiento.-La fecha de entrada en
runei~mamiento de los Juzgados a que se refieren los dos articulos
antenores será fijada por. el, Ministro de Justicia. oido el Conse,jo
General del Poder Judicial. y publicada en el «Bolétín. Oficial del
Estado». .

Articulo 5.-Plántillas orgánicas.-Las plantillas orgánicas de Secreta
rios Judiciales. Oficiales. Auxilíares y Agentes de los Juzgados de nueva
creación y constitución serán aprobadas con arreglo a lo dispuesto en los
Reglamentos O!JániCDs de los Cuerpos de Secretarios Judiciales y de
Oficiales,. Auxiliares y Agentes de la Administración de Justícia.
respectivamente.

Nueva denominación

Numero I de Jerez de la Frontera.
Número 2 de Jerez de la Frontera.
Unieo de Terrassa.
Número I de Arenys de Mar.
Número 2 de Arenys de Mar.
Número I de SabadeU.
Número 2 de Sabadell.
Unico de Manresa:
Numero I de Elx.
Número 2 de Elx.
U nTCO de Mérida.
Unieo de Plasencia.
U nico de Ferro!.
Número I de Alcalá de Henares.
Número 2 de Alcalá de Henares
Número 3 de Alcalá de Henares.
Nümero I de Cartagena.

1.

Anllgua drnominación

Disposiciones generales
MINISTERIO DE JUSTICIA

Número 4de Cádi¡.
Número 5 de Cádiz;'
Numero 23 de .Barcelona.
Número 24 de Barcelona.
Número 25 de Barcelona.
Número 26 de Barcelona.
Número 11 de Barcelona.
Número 28 de Barcelona..
Número.7 de Alicante.
Número 8 de Alicante.
Número 1 de Badajoz.
Número 2 de Cáceres.
Número 4 de la Coruña.
Número 28 de Madrid.
Número 29.de Madrid.
Número 30 de' Madrid.
Número 5 de Murcia.

2. El Juzgado de lo Social número 5 de La Coruña pasará a
denominarse en lo sucesivo Juzgado de lo Social numero 4 de La
Coruña. .

Artículo 2. Juzgados de nueva constitl:lción.

- l. Se constituyen los siguientes Juzgados de Primera Instancia:
Número 7 de Córdoba.
Número 11 de Granada.
Número 12 de Granada.
Número 13 de Zaragoza.
Número 14 de Zaragoza.
Número 11 de Palma de M:lIlorca.
Número 9 de Alicante.
Número 22 de Valencia.

2. Se constituyen los siguientes Juzgados de Primera Instancía-.e
fnstruccíón:

Número 4 de Ceuta;
Número 8 de Huelva.
Número 6 de Jaén.
Numero 7 de Jaén.

REAL DECRETO 52611992. de n de mayo. por el que se
crean y constillt.l'en Juzgados de diversos órdenes jurisdic~
dona/es. correspondielltes a la programaci6n- de 1992.

El apartado primero del articulo 62 de la Ley 38/1988, de 28 de
diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial, dispone que el
Gobierno elaborará los programas necesarios para la aplicación efectiva
de la nueva planta judicial. que recientemente ha sido modificada por
la Ley 3/J992, de 20 de marzo, sobre Medidas de corrección de la Ley
antes citada.

'Por Reales.Decretos 1818/1991 y 1819/1991. de 20 de diciembre, se
aprobó la programación correspondiente a- 1992 en lo que se refiere a loS
nuevos Juzgados que habían de constituirse en los partidos judiciales de
Sevilla y. Barcelona, así como la dotación de nuevas plazas de· Malis-
trado en el Tribunal Supremo,' Tribunales Superiores de Justicia y
Audiencias Provinciales. .

Para desarrollar la_ progf'ámación correspondiente al presente ejerciw

cio presupuestario.. es necesario identificar los Juz¡ados de diferentes
órdenes jurisdiccionales que la integran, lo que constituye el contenido
esencial del presente Real Decreto. . . ,

Con ello se atienden. necesidades expuestas POT el Consejo General
del Poder Judicial.., .'

En su virtud, con informe del Consejo General del Poder Judicial-y
de las Comunidades Autónomas afectadas, a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Mimstros en su reunión de
22 de mavo de 1992,

DISPONGO:
Artículo L-Modificación de la denominación de determinados

Juzgados.

l. LOs Juzgados _de lo penal que a· continuación se expresan
cambian de denominación como consecuencia de la modificación del'
anexo VII de, la Ley 38/1988, de 20 de diciembre, de Demarcación y de
Planta Judicial, efectuada wr la ley 3/1992, de,20 de marzo; .
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Número
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Pnmcn Instancia e Iinuuroón

3
3
4 Extienden su jú"risdicción a los par

tidos judiciales numeros 2. 6, 7,
lOy 11.

Extiende su jurisdicción a
los partidos judiciales
numeras 2.y II

Éxtiende su jurisdicción a
los partidos judiciales
números 13 y 19'

Extiende su jurisdicción a
los partidos judiciaJes
números 15 y 24 , 1---,-1__

29
4

Extiende su jurisdicción a
.10s partidos judiciales
números 2. 5 Y 8 ....

Extiende su jurisdicción a
tos partidos judiciales
IUimetos 4 y 6 .

IExtiende su jurisdicción a
los partidos judiciales

. números 3, 5 y 1 ...... f~_.!I_-:i'·.
5

2

6

2

6

6
7

11
13,

15

""" 'clI·,.nido;
judtcial
núméro

3
8

'::ri~ Primen hUlruc
~u~lmumc. .

,

Provincia Numero de Suq,ados

Total

1 - - 1
2 - - 4
3 - - 2
4 - - 9 Servidos por Magistrados.
5 - - 6
6 - - 8 Servidos por Magistrados.
7 - - 2
8, - - 3
9 - - 8 Servidos por Magistrados.

10 - - 6 Servidos por Magistrados.
11 70 107 -
12 - - 4
13 - - 4
14 - ~ 2
15 - - 2
16' - - 3
17 - - 6 ,
18 - - S Servidos por Magistrados.

, 19 " - 2
20 - - 1

Total .¡. _, 255

Provincia

,

Madrid

Madrid

Total
Murcia

Murcia

Total , .

zarag:::gÓ~ I -3 I
Total .. ..~ ".

Cataluña
Baocelona .

2. Medlr",a"¡élI parcial del anexo VII de la Ley 38/1988, de 28 de
diciembre, de Ilemarao<ión y de Planta JudiciaL '

Total
Tarragona

Andalucía

Almeria
Cádíz .. '.'''' .

Jerez de la Frontera '

3. Modif'teación parcial del anexo IX de la Ley 38/1988, de 28 de ,1',
diciembre. d.e Demarcación y de Planta Judicial.

Provintia

AndaJucia
Málaga

,

1
2
1
6 servidos por Maaistrados.
2
2
2

4
12 Servidos por Magistrados.
6

10 Servidos por Magistrados.
7

14 Servidos por Magistrados.
7 Servidos por Magistrados.
6
5
6,
3
3
5
3

2
9
1
2
2
1
I
I
1
1

48

4

3
6 servidos por Magistrados;
9 Servidos por Magistrados.

10 Servidos por Magistrados.
4
7
3
2
3

10 Servidos por Magistl:adJ!..5:,

2
2
ti
8
2

43

Prirncrn Inslancia e fnw-Uttión

4

7

43

, -

59

12

,-
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1
2.
3
4
S
6
7

- 1
2
3 .
4
5
Ó,
7
8'
9

10
n
12
13
14

-15
16
17
18

Provincia

Total

Total

Cata/uña
Bar.celona .. , . . . !

2
.3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

.13
14
15
16

_c 17
18

, 19
20
21
22
23
24
25

Canarias
~s Palmas ....

Total 250

AlúJrias

Asturias .

El Minislro Ik Justicia.
TOMAS DE L~_ QUAPRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

ANEXO

l. Modificación parcial del ant!xo VI de la Ley 38/1988, de 28 de
diciembre, de De~clóD y de Planta Judicial.

Disposicion final primera.-EI presentc,Real Decreto cntrárá en vigor
el día siguiente al de su publicación en el ~Boletín Oficial del Estado».

Disposición final scgunda.-Se faculta al Ministro de Justicia para
adoptar, en el ámbito de su competencia~ cuantas medidas exija la
ejecución del pfesente Real D«reto.

Dado en Madrid a 22 de mayo de 'l99í.

"
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12920 . CIRCULAR mimero 4/1992. de 5 de mayo, del Departa
mento de Aduanas e Impuestos' Especia/es de /a Agencia
Estatal de Administración Tributaria/sobre precursores y
es1ltf'('{acien/es.

La Orden de 10 de diciembre de 1991 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 1.9) desarrolla en nuestro país los artículos 4. 5 y 6 -del Reglamento
CEE 3677/1990 del Consejo. de 13 de diciembre de 1990 (DOCE.
número L 357, del lO),·relativo a las medidas que deben adoptarse para
impedir el desvío de determinadas sustancias para la fabricación ¡licita
de estupefacientes y de sustancias PSlcotrópicas (precursores).

Su apartado quinto concede facultades a este Departamento para
dictar cuantas instrucciones sean precisas para su aplicación y desarro
llo.

Por ello, siendo necesario dietar determinadas instrucciones que
complementen la misma, he dispuesto: . .

Primero.-En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado tercero de
la Orden de 10 de diciembre de 1991, y ante la solicitud formulada ~por
las autoridades de fa RCpUbtíca del Ecuador. la exportación de las
sustancias catalogadas del anc:<toIII. con destino- a dicho país. estará
sujeta al cumplimiento de lo pr:scrito en el apartado segundo de la
aludida Orden. '"

Segundo.-La presente Circular entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de mayo de 1992.-EI Director del Departamento, Hum·
berto Ríos Rodríguez.
Jlmos. Sres. Delegados Especiales y Delegados'de la Agencia Esta~tal de

Administración Tributaria.

"Hacienda y previa deliberación dei Consejo de Ministros en su reunión
del día 29 de mayo de 1992, .

DISPONGO:
Artículo único.-Se modifica el articulo 17 del Real Decr~to

1172/1991 de 26' de julio. por ~I que se dictan normas .para la gestión
del ImpuC'~to sobre Actividades Económicas, que a partIr de ,la entrada
en vigor del presente Real" Decreto queda redactado como sigue:

«Articulo 17.-Comprobación e investigación.
l. La inspe<:óón del Impuesto sobre Actividades Económicas se

llevará a cabo por los órganos competentes de la "Administración
Tributaria del Estado. _

En el ejercicio de sus funcíones, la - Inspección desarrollará las
actuc!oncs de comprobadón e investigación relativas a este impuesto,
.practicará las Iiauldaciones tributarias Que. en su caso, procedan y
notificará la inclusión, exclusión o alteración de los datos contenidos 'en
los censos resultantes de las actuaciones de inspección tributaria, todO
.ello tanto en relación a cuotas provinCiales y nacionales como a cuotas
municipales. '

2; No obstante, en los términos que se disponga por el Ministro de
Economía y Hacienda, se podrán atribuir, a todos los efectos menciona
dos en el apartado anterior; las funciones de inspección de este impuesto
a los Ayuntamientos. Diputaciones Provinciales, Cabildos o Consejos
Insulares y Comunidades Autónomas que lo soliciten. Tal atribución de
funciones queda referida, excl..usivamente, a los supuestos de tributación
por cuota municipal.

Las Diputaciones Proyinciales. Cabildos o' Consejos Insulares y
Comunidades Autónomas harán constar expresamente en la solicitud de
atribución de funciones inspectoras, los términos municipales de su
ámbito territorial, en los que van a desarrollar dichas funciones.

L1 solicitud deberá . presentarse, al menos, con dos meses de
antelación al inicio del periodo impo.sitivo en el que se pretende que
comience a surtir efecto.

3. Asimismo~podrán establecerse fórmulas de colaboración entre la
Administración Tributaria Estatal y los Ayuntamientos, Diputaciones
Provinciales, Cabil~os o Consejos Insulares ~ 90munidades Aut?no
mas, en los térmiOos que disponga el Mlfilstro. de Economla y
Hacienda.» .

Disposición transítoria.-Con efectos exclusivos para el año 1992, los
Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales, Cabildos o Consejos lnsula
rcsy Comunidades Autónomas que deseen asumir, por delegación. las
funciones de inspección del Impuesto sobre Actividades Económicas
dispondrán de plazo para pn.-sentar la correspondiente solicitud hasta
que transcurran' dos meses desde la fecha de entrada en vigor del
presente Real Decreto.

, Aquellos Ayuntamientos que ya hubiesen presentado la.solicitud de
delegación en el año 1991 no precisarán efectuarla de nuevo en el plazo
señalado en esta norma. '

Disposici6n final.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Bolctín Oficial del Estado».

.Dado en Madrid a 29 de mayo de 1992.
El MiniMro de Eronomia y Hacienda. JUAN CARLOS R.

C\RLOS SOlCHAGA CATALAN

Extiende su jurisdicción a los parti-·
dos judiciales. números 3, 5 y 8.

Extiende su jurisdicción al partido
judicial número 12.

Numero de JW'pdo$

5
2 Extienden su jurisdit;eión a los par

tidos judiciales números 4. 7, 15

....4 Eitie~en su jurisdjcció~a los par~
tidos judiciales números 8 y 17.

Extiende su jurisdicción al partido
judic;ijll nÚmero 12.

4
7
J
6

12
I Extiende su Jurisdicció-n al partido

judicialnümero 8. -
16

.61

Total .

Mieres ~ 1-

'.'-
12

Gijón

Oviedo
Avilés

Algeciras (Campo _de Gibral-
tar) .

'Ceuta

Provincia

REAL DECRETO 566/1992. de 29 de mayo, por el que si!
modifica el articulo 17 delR<'<lIDecreIO Jr72¡1991, de 26
de julio, por.el que se dietan normas para la gestión del
Impuesto sobre Actil'idades Económicas.

El articulo 1-7 del Real Decreto I J72/1991, de 26 dejuHo, por e! que
se dictan normas para 'la gestión del Impuesto sobre Actividades
Económicas. al tratar de la comprobación e investigación del tributo
~e{'1 esquema expuesto en el articulo 92.3 de la Ley 39/1988. de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas tocales, ~n la redacción
dada al mismo pOr el apartado 2 de la disposición· adicional decimono
vena de la ley 18/1991, de 6 de junio. del Impuesto sobre la Renta de
las Personas ¡::isicas: Competencia inspectora atribuida a la Administra
ción Tributaria del Estado y posibiJidad de ejercicio de la misma por
parte de los Ayuntamientos Que asj lo soliciten~con referencia exclusiva
a los supuestos de tributación por cuota municipal.

Por otra parte, la Ley 3911988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas locales. sigUiendo las directrices marcadas por la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del, Régimen Local. propone, en
sus artículos 7 y 8, un esquema de actuación integrada de las diversas
Entidades locales basado "en la posibilidad de dele¡ación de competen
cias y de colaboración entre estos entes. Y para hacer operativo dicho

. planteamiento, en lorefercnte a la función Inspectora. la Ley 31/1991,'
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1992, en
su artículo 78. apanado tres. modifica el articulo 92.3 dela ley 39/~988.
al objeto de. induir~ eritre las Entidades que pueden solicitar de la
Administración Tributaria del Estadó la delegadon de éompetencias de
comprobación e investigación. no sólo a los Ayuntamientos sino
tambic'n a las Diputaciones Provinciales. Cabildos o Consejos Insulares
y Comunidades Autónomas.

Cumple por ello hacer acorde el· artÍC"ulo 17 del Real Decreto
1172/1991, con' este nuevo' planteamiento. recogiendo en su redacción
todas las Entidades que pueden solicitar la delegación de competencias.
para lo cual el prcsente Real Decreto, en su articulo único, modifica ~I
primitivo texto para dar cabida-a todos .Ios entes anteriormente
melleionados. .,..,

Además. y dado que elplázo para presentar la solicitud de'delegación
estaba ya. concluído en el momento de la entrada en viRar de la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1992. es necesario.habilitar, con
carácter excepcional para este año, un plazo" especial para que las
Entidades II1corporadas a la relaCión de solicitantes puedan presentar sus
solicitudes. Este plazo, por su carácter excepcional. se recoge en la
disposición transitoria del presenté Real Decreto. que amplía, además.
el plazo de solicitud de las competencias inspectoras por parte de los
Ayuntamientos cn idcnticos témlinos.

En virtud de lo expuesto. al amparo de lo previsto en el aparta,do 1
de la disposición final de la ley 39/1988. de 18 de diciembre, previo el
inf6rmc de la Comisión Nacional de Administración LocaL de acuerdo

.con el Consejo de Estado. a orQ:puesta del Ministro de Economía y

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA-- - . ~
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Total

Asturias

Córdoba
Granada
Huelva
Jacn
Málaga
MeJilla

. Sevilla

.'¡


